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Al despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, julio 24 de 2023. 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
SECRETARIA 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga (S), julio veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado del FONDO NACIONAL DEL AHORRO Dr. 
CLAUDIO IVAN ZAMBRANO PINZON, con T.P. No. 84.789 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, mediante correo electrónico de fecha 21 de julio de 2023, allega 
escrito presentando renuncia al poder conferido y allega la constancia de comunicación de 
la renuncia a su poderdante; SE ACEPTARÁ la renuncia, lo anterior de conformidad al 
artículo 76 del C.G.P.  
 
No obstante, adviértase que la misma no podrá término al poder sino CINCO (5) DÍAS 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
JUEZ 
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